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Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Allegados los informes rendidos por Laboratorios Sanly, Colegio Juan XXIII, Salud 

Total EPS y Juzgado Treinta de Familia Oralidad de Bogotá, así como el informe 

rendido por la Asistente Social del Despacho y que fueran decretadas 

oficiosamente, se procederá a incorporarlos al expediente digital para que obren, 

consten y sean puestos en conocimiento de la parte interesada, así mismo, se 

dispondrá a fijar hora y fecha para la continuación de la audiencia correspondiente.  

  

Por lo anterior, el juzgado; RESUELVE:  
 
 

PRIMERO. INCORPORARAL expediente para que obren, consten y sean puestos 

en conocimiento de los interesados, los informes rendidos tanto por Laboratorios 

Sanly, Colegio Juan XXIII, Salud Total EPS y Juzgado Treinta de Familia Oralidad 

de Bogotá, el informe rendido por la Asistente Social del Despacho, así como las 

peticiones elevadas por la apoderada judicial de la parte actora.  

SEGUNDO. FIJAR la hora de las 9:00 a.m del día 7  del mes de DICIEMBRE del 

año en curso, para que tenga lugar la realización de la continuación de la audiencia 

de que trata el artículo 373 de la Ley 1564 de 2012 dando inicio por la etapa de 

instrucción, para lo cual se deberán tener en cuenta las recomendaciones 

consignadas en la providencia del 13 de mayo de 2021 obrante en el archivo PDF18 

del expediente digital que convoco inicialmente a audiencia.  

 
Notifíquese, 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez  
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